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AUDITORÍA DE GESTIÓN POR ÁREA ORGANIZACIONAL 
DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

CON BASE EN EL PLAN DE ACCION CORTE A DICIEMBRE 31 DE 2016 
OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 
1. OBJETIVO 
 
El objetivo de la Auditoría de Gestión consistió en verificar y determinar el cumplimiento 
del Plan de Acción de la Oficina de Control Interno a 31 de diciembre de 2016, con base 
en los avances reportados en el aplicativo SIGME, y los documentos que evidencian la 
gestión de esta área organizacional del Ministerio de Minas y Energía.  
 
2. ALCANCE 
 
Establecer la gestión efectuada por la Oficina de Control Interno, que determine el 
cumplimiento de los Indicadores de Gestión formulados en el Plan de Acción, vigencia 
2016, con corte a 31 de diciembre de 2016. 
 
3. CLIENTES 
 
Los clientes de la Auditoría de Gestión son el Ministro, así como la ciudadanía en 
general1.  
 
4. EQUIPO DE TRABAJO 
 
El equipo de trabajo estuvo conformado por Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, Jefe de la 
Oficina de Control Interno, quien supervisó la Auditoría y Alexander Brito Vergara, 
Contratista de la Oficina de Control Interno, quien ejecutó la Auditoría. 
 
5. CRITERIOS DE LA AUDITORÍA 
 
- Literal e) del Artículo 12 de la Ley 87 de 1993. 
 

Serán funciones del asesor, coordinador, auditor interno o similar las siguientes: 
“Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, 
programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes 
necesarios”.  

 
- Literal d), Parágrafo del Decreto 2145 de 1999. 

                                            
 
1 Toda vez que el literal d) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, establece que se debe publicar de manera proactiva todos los 
informes de gestión, evaluación y auditorías del sujeto obligado. 
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 “La Oficina de Control Interno o quien haga sus veces: Evalúa el proceso de 
planeación, en toda su extensión; implica, entre otras cosas y con base en los 
resultados obtenidos en la aplicación de los indicadores definidos, un análisis 
objetivo de aquellas variables y/o factores que se consideren influyentes en los 
resultados logrados o en el desvío de los avances. La identificación de estas 
variables, su comportamiento y su respectivo análisis permite que la formulación de 
las recomendaciones de ajuste o mejoramiento al proceso, se realice sobre 
soportes y criterios válidos y visibles fortaleciendo así la función asesora de estas 
oficinas”.  

 
- Artículo 39 de la Ley 909 de 2004. 

 
“(…) El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces en las entidades u 
organismos a los cuales se les aplica la presente ley, tendrá la obligación de remitir 
las evaluaciones de gestión de cada una de las dependencias, con el fin de que 
sean tomadas como criterio para la evaluación de los empleados, aspecto sobre el 
cual hará seguimiento para verificar su estricto cumplimiento”. 
 

- Artículo 2.2.8.1.3 del Decreto 1083 de 2015 [Artículo 52 del Decreto 1227 de 2005] 
 
“El desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa deberá ser 
evaluado y calificado con base en parámetros previamente establecidos a partir de 
los planes anuales de gestión del área respectiva, de las metas institucionales y de 
la evaluación que sobre el área realicen las oficinas de control interno o quienes 
hagan sus veces, de los comportamientos y competencias laborales, habilidades y 
actitudes del empleado, enmarcados dentro de la cultura y los valores 
institucionales”.  

 
- Literal e) del Aartículo 2.2.21.2.5 Evaluadores, Decreto 1083 de 2015.  

 
Las Oficinas de Control Interno, “…verifican la efectividad de los sistemas de control 
interno, para procurar el cumplimiento de los planes, metas y objetivos previstos, 
constatando que el control esté asociado a todas las actividades de la organización…” 
 
- Párrafos 3, 4 y 7 de la Circular 04 de 20052 
 

“Con fundamento en los informes de seguimiento realizados por las Oficinas de 
Planeación, los Jefes de las Oficinas de Control Interno deberán verificar el 

                                            
 
2 Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia de Control Interno de las Entidades del Orden Nacional y Territorial. 
"Evaluación institucional por dependencias en cumplimiento de la Ley 909 de 2004" 
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cumplimiento de dicha información a través de las auditorias u otros mecanismos 
que validen los porcentajes de logro de cada compromiso”.  
 
“El Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, para hacer la 
evaluación institucional a la gestión de las dependencias, deberá tener como 
referente: a) La planeación institucional enmarcada en la visión, misión y objetivos 
del organismo; b) Los objetivos institucionales por dependencia y sus compromisos 
relacionados; c) Los resultados de la ejecución por dependencias, de acuerdo a lo 
programado en la planeación institucional, contenidos en los informes de 
seguimiento de las Oficinas de Planeación o como resultado de las auditorías y/o 
visitas realizadas por las mismas Oficinas de Control Interno”.  
 
“La Evaluación Institucional a que se refiere la presente circular será anual y se 
efectuará respecto del año anterior durante el mes de enero de la siguiente 
vigencia, de manera tal que se entienda como parte integrante del Informe Ejecutivo 
Anual de Evaluación del Sistema de Control Interno, que debe remitir el Jefe de la 
Oficina de Control Interno, Auditor Interno, Asesor o quién haga sus veces a los 
Representantes Legales y Jefes de las Entidades y Organismos del Estado a más 
tardar el 30 de Enero de cada año, conforme a lo establecido en el literal e) del 
artículo 8 del Decreto 2145 de 1999, concordante con el artículo 2 del Decreto 2539 
de 2000”.  
 

- Literal f), Numeral 4.1 del Artículo 4 y Numeral 5.9 del Artículo 5 del Acuerdo 137 de 
2010, Comisión Nacional del Servicio Civil3.  
 
“Evaluación de Gestión por Áreas o Dependencias. Se constituye en fuente de 
información objetiva para la evaluación del desempeño laboral de los empleados, 
con el fin de que la evaluación sea consistente con la planeación institucional y los 
resultados de las áreas o dependencias.  
 
Cada entidad podrá determinar si la evaluación emitida por la Oficina de Control 
Interno sobre la gestión de las áreas o dependencias será tenida en cuenta como 
criterio orientador de la evaluación individual de desempeño laboral del servidor o si 
esta constituye un factor de la calificación de servicios, decisión que debe adoptarse 
mediante acto administrativo.  
 
Para ello, se tomará como criterio de referencia para efectuar el proceso de 
evaluación del desempeño individual, la evaluación institucional a la gestión de las 
áreas o dependencias que efectúe la Oficina de Control Interno o quienes hagan 

                                            
 
3 Comisión Nacional del Servicio Civil. Por el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los 
Servidores de Carrera Administrativa y en Período de Prueba.  
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sus veces, la cual se basa en la evaluación cuantitativa y cualitativa del grado de 
ejecución de los compromisos establecidos en las metas institucionales o por 
dependencias, liderado por las Oficinas de Planeación o las que hagan sus veces, 
de acuerdo con lo señalado en el inciso 2 del artículo 39 de la Ley 909 de 2004”.  
 

- Numeral 5.9 del Artículo 5, Acuerdo 137 de 2010, Comisión Nacional del Servicio 
Civil.  

 
 “Oficina de Control Interno. Remitir el informe sobre los resultados de la evaluación 
de gestión por áreas o dependencias de la entidad para que sean tomadas como 
criterio o factor en la evaluación del desempeño laboral de los servidores”.  

 
- Acuerdo 565 de 20164., Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), “Por el cual se 

establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Empleados 
Públicos de Carrera Administrativa y en Periodo de prueba”. 

 
Artículo 8, numeral 3, La Oficina de Control Interno debe; “a) Poner bajo  
conocimiento de los responsables del Proceso de Evaluación del Desempeño 
Laboral, durante los primeros treinta (30) días del mes de enero de cada año, de 
acuerdo con los requerimientos para la concertación de los compromisos laborales, 
las cuales serán referente obligatorio en el Proceso de Evaluación del Desempeño 
Laboral. b) Poner bajo conocimiento de los responsables del Proceso de Evaluación 
del Desempeño Laboral la información del avance logrado por las áreas o 
dependencias en la ejecución de sus metas, para que los evaluadores puedan 
efectuar el seguimiento a los evaluados en sus compromisos laborales.” 

 
Artículo 17, numeral 3, “Evaluación de Gestión por Áreas o Dependencias: Con base 
en el resultado obtenido de la evaluación del Área o Dependencia por la Oficina de 
Control Interno o quien haga sus veces remitirá la calificación de 1 a 10 de este 
componente, la cual se trasladará al evaluador para la calificación del evaluado”.  

 
Artículo 57°. VIGENCIA. El presente Acuerdo fue aprobado en sesión de la CNSC 
de 19 de enero de 2016, entra en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial y rige para todas las entidades a partir del periodo anual u ordinario 
de Evaluación del Desempeño Laboral que inicia el 1° de febrero de 2017, fecha a 
partir de la cual quedarán derogados los Acuerdos Nos. 137 de 2010, 176 de 2012, 
294 de 2012 y 561 de 2016 expedidos por la CNSC , y demás disposiciones que le 
sean contrarias. 

                                            
 
4 Comisión Nacional del Servicio Civil. Por el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los 
Servidores de Carrera Administrativa y en Período de Prueba.  
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PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para la Evaluación del Desempeño Laboral a realizar 
en los periodos de Evaluación febrero 2015 a enero 2016 y febrero 2016 a enero 
2017, se aplicarán las disposiciones contenidas en el Acuerdo 137 de 2010 y en los 
Acuerdos que lo modifiquen o adicionen. 
 

5.1 NORMAS APLICABLES AL TEMA AUDITADO 
 

- Resolución 4 0089 del 29 de enero de 2016, por la cual se adopta el Plan de Acción 
del Ministerio de Minas y Energía para el año 2016. 

- Radicado 2016079375 de noviembre 24 de 2016, Informe de Análisis de las 
Formulas para medir los planes en el módulo de Planeación Estratégica.  
 

6. METODOLOGÍA 
 
La Auditoría se realizó mediante mesas de trabajo, entrevistas, solicitud de información, 
verificación documental, con la finalidad de determinar su cumplimiento frente a lo 
programado y reportado.  
 
6.1. MEDICIÓN DEL RIESGO 
 
El criterio aplicado para establecer la materialización del riesgo, de las variables 
analizadas, correspondió a los siguientes parámetros de valoración y medición del nivel 
del riesgo.  
 
Bajo: Se refiere a que el tópico analizado muestra un grado de desarrollo importante y 
aporta de manera sustancial al logro de los objetivos. De manera no significativa, 
presenta algunas dificultades, pero los resultados finales se obtienen sin mayor 
contratiempo. No presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento 
normativo y del procedimiento establecido. [Se identifica con el color Verde] 
 
Mediano: Es cuando el tópico analizado muestra un grado de desarrollo. Su aporte al 
logro de los objetivos no es sustancial y presenta dificultades operativas que retrasan la 
ejecución de las metas previstas. Presenta algún grado de Materialización de Riesgo 
respecto del cumplimiento normativo y del procedimiento establecido. [Se identifica con 
el color Amarillo] 
 
Alto: Significa que el tópico muestra un desarrollo, pero su funcionamiento causa 
problemas para la normal ejecución de la gestión. Si bien no impide el logro de los 
resultados, los retrasa de manera importante y sólo se obtienen de manera parcial. 
Presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento normativo y del 
procedimiento establecido. [Se identifica con el color Rojo] 
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6.2. MEDICIÓN DE LA GESTIÓN 
 
El criterio aplicado para determina la Efectividad o No Efectividad de la gestión del 
ejecutor de la variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros.  
 
Gestión Efectiva: Cuando la acción realizada condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento 
establecido, a través del uso óptimo de los recursos utilizados5, la no materialización del 
riesgo inherente o la eficiencia del control. 
 
Gestión No Efectiva: Cuando la acción realizada no condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento 
establecido, viéndose afectada por la no utilización óptima de los recursos, la 
materialización del riesgo inherente o la ineficiencia del control.  
 
La medición del nivel del riesgo de ejecución y la efectividad de la gestión, se determinó 
con base en el logro de los indicadores programados, a 31 de diciembre de 2016, así: 
 

NIVEL DE 
EJECUCIÓN 
INDICADOR 

NIVEL DE RIESGO 
DE CUMPLIMIENTO 

MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO 
EJECUCIÓN INDICADORES 

“que no se cumpla el indicador establecido en 
el Plan de Acción, en las condiciones 

predefinidas” 
0% 79% Alto  SI 
80% 89% Mediano   
90% 100% Bajo   NO 

 
No calificado corresponderá  cuando las evidencias remitidas no son claras, precisas y 
no consultan la fórmula del indicador. 

 
7. CONTINGENCIAS Y VALIDACIÓN 
 
Durante la ejecución de la Auditoría de Gestión, no se presentaron contingencias. 
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
8.1. ESTADO DE INDICADORES 
 
El análisis, verificación y validación de los indicadores descritos en el Plan de Acción de 
la Oficina de Control Interno, con corte a 31 de diciembre de 2016, se encuentran 
                                            
 
5 Desde el punto de vista de la Economía, definida como la ausencia de desperdicio en la obtención de un resultado determinado. 
Glosario DAFP, del 6 de marzo de 2012. 
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registrados en el Anexo “Análisis, Verificación, Validación & Seguimiento de los 
Indicadores Reportados en el Plan de Acción a Diciembre de 2016”, el cual hace parte 
integral del presente informe.  
 
8.2. CUMPLIMIENTO PLAN DE ACCION 
 
Se establece que la ejecución del Plan de Acción de la Oficina de Control Interno, a 31 
de diciembre de 2016, fue del 99.5% de conformidad a la verificación realizada por la 
OCI.  
 
Es preciso aclarar que el nivel de ejecución verificado y validado por la OCI 
corresponde al total de Avance del Objetivo, de acuerdo a la fórmula de cálculo 
establecida por la firma desarrolladora del Software6: Avance Objetivo =∑〖 (Avance 
Meta × Ponderación Meta) 〗.  
 
De otra parte no se toma la ejecución reportada en el SIGME, en la columna “avance 
ajustado”, por cuanto el valor registrado 95.8%, no coincide con el resultado verificado y 
validado por OCI, ya que al aplicar la fórmula de cálculo establecida por la firma 
desarrolladora del Software: Avance Ajustado7 = ∑ 〖 (Avance Objetivo × Ponderación 
Objetivo) 〗, se obtiene un resultado de 99.5% y no el valor registrado en SIGME. Lo 
anterior indica que existe una diferencia de 3.7% por debajo del valor verificado por la 
OCI.  
 
 
8.3. COMPONENTE EVALUACIÓN DE GESTIÓN 
 
De conformidad con el resultado de la Auditoría de Gestión hecha por la Oficina de 
Control Interno a la misma, donde se verificó y validó la información reportada en los 
indicadores descritos en el Plan de Acción, con corte a 31 de diciembre de 2016, donde 
se consideraron las evidencias suministradas en el portafolio de evidencias, se 
establece que la calificación del Componente de Evaluación de Gestión es 9.95.  
- Hugo 27-Ene-2017 
Es pertinente tener en cuenta que esta calificación es dada por la Oficina de Control 
Interno, en ejercicio de la aplicación del Numeral 3 del Artículo 17 y al Parágrafo 
Transitorio del Artículo 578 del Acuerdo 565 de 2016, por lo cual, la calificación dada es 
un punto de referencia para la Evaluación del Desempeño Laboral.  

                                            
 
6 Radicado 2016079375 de noviembre 24 de 2016, Informe de Análisis de las Formulas para medir los planes en el módulo de 
Planeación Estratégica. 
7 Ejecución del Área Organizacional del Plan de Acción. 
8 Artículo 57, Acuerdo 565 de 2016: “PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para la Evaluación del Desempeño Laboral a realizar en los 
periodos de Evaluación febrero 2015 a enero 2016 y febrero 2016 a enero 2017, se aplicarán las disposiciones contenidas en el 
Acuerdo 137 de 2010 y en los Acuerdos que lo modifiquen o adicionen” 





AUDITORÍA DE GESTIÓN                
Plan de Acción 2016 Oficina de Control Interno 
________________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Oficina de Control Interno                                                                                                                                                                  Página 11 de 11 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
10. “Análisis, Verificación, Validación & Seguimiento de los Indicadores 

Reportados en el Plan de Acción a Diciembre de 2016”. 
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frente al 
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las 

operaciones 

de los 

procesos

10 100

Asistencia 

a comités a 

los que sea 

convocada 

la Oficina 

de Control 

Interno

100,00 100,00 100% 100,00

[Comit

és 

asistid

os]

%

Evaluac

ión y 

Control

Eficacia

PLATA 

PLATA 

OSCAR 

LEONAR

DO

Asegurar la 

funcionalidad 

y el 

desempeño 

del sistema 

de gestión 

para lograr la 

mejora 

continua de 

los procesos 

de la entidad 

con criterios 

de eficacia, 

eficiencia y 

efectividad.

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

Política 

No.4: 

Eficiencia 

Administr

ativa

100,00

Durante el primer trimestre 

la OCI fue invitada y 

participó en 11 comités asi:  

6 de Conciliación, 2 de 

Fondo de Becas, 2 de Junta 

Administradora y 1 de 

Desarrollo Administrativo. La 

respectiva lista de 

asistencia, de cada comité 

refleja la asistencia d ela 

OCI.

100,00 100,00

Durante el segundo 

trimestre la OCI fue 

invitada y participó en 

16 comités asi:  9 de 

Conciliación, 3 de 

Fondo de Becas, 3 de 

Junta Administradora y 

1 de Desarrollo 

Administrativo. La 

respectiva lista de 

asistencia, de cada 

comité refleja la 

asistencia de la OCI.

100,00 100,00

Durante el tercer 

trimestre la OCI fue 

invitada y participó en 

14 comités asi:  7 de 

Conciliación, 3 de 

Fondo de Becas, 3 de 

Junta Administradora y 

1 de Desarrollo 

Administrativo. La 

respectiva lista de 

asistencia, de cada 

comité refleja la 

asistencia de la OCI.

100,00 100,00

Durante el cuarto trimestre la OCI fue invitada y participó en 

18 comités asi: 9 de Conciliación, 3 de Fondo de Becas, 3 de 

Junta Administradora y 3 de Desarrollo Administrativo. La 

respectiva lista de asistencia, de cada comité refleja la 

asistencia de la OCI.

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2016, el indicador "Asistencia a comités a

los que sea convocada la Oficina de Control Interno" registra una ejecución del
100% de la meta programada en cda trimestre. La Oficina de Control Interno cuenta
con el portafolio de evidencias que soportan el detalle de avance reportado en cada
trimestre donde se evidencia los comites a los cuales fue invitada y se evidencia su
participación en las repectivas listas de asistencia. A 3 de noviembre de 2016 asisitió
31 comités de conciliación, asisitió a 9 comités de Fondo de becas, 11 Comités de
Junta Administradora del Fondo de Becas y 6 comités de Desarrollo
Administrativo.Dado que la unidad de medida se formuló en porcentaje y el porcentaje
de ejecución por trmiestres es 100% al tercer trimestre este indicador tiene un
ponderado del 100% a diciembre 31 de 2016.

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Asistencia a

comités a los que sea convocada la Oficina de Control Interno" coincide con la
información y soportes verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a
diciembre 31 es del 100% respecto de la meta planeada.

B
A

J
O

50000%

Analizar y 

valorar los 

riesgos de 

los 

procesos 

del MME

5 100

Evaluación 

del sistema 

de riesgos 

del MME

100,00 1,00 100% 1,00

[Infor

me de 

evalua

ción 

de 

riesgo

s 

elabor

ado]

Cantidad

Evaluac

ión y 

Control

Eficacia

PLATA 

PLATA 

OSCAR 

LEONAR

DO

Asegurar la 

funcionalidad 

y el 

desempeño 

del sistema 

de gestión 

para lograr la 

mejora 

continua de 

los procesos 

de la entidad 

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

Política 

No.4: 

Eficiencia 

Administr

ativa

0,00

La actividad esta 

programada para el cuarto 

Trimestre.

0 0
La actividad esta 

programada para el 

cuarto Trimestre.

0 0

La actividad esta 

programada para el 

cuarto Trimestre.
1,00 1,00

Durante el cuarto trimestre, la OCI presentó el siguiente 

informe, producto de las Auditorias a los riesgos de los 

procesos del MME: OCI-Inf.112-2016

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2016, el indicador "Evaluación del sistema

de riesgos del MME", registra una ejecución del 100% de la meta planeada en dado
que se cumplió en el cuarto trimestre a través del informe número OCI-Inf.112-2016, lo
cual indica que el porcentaje de ejecución de este indicador es del 100% al cuarto
trimestre este indicador tes decir al 31 de diciembre de 2016,

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Evaluación del

sistema de riesgos del MME" coincide con la información y soportes verificados por
la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a 31 de diciembre es del 100% respecto
de la meta planeada.

B
A

J
O

Elaboración 

de 

informes 

de 

consolidaci

ón en 

temas del 

Sistema de 

Control 

Interno

100,00 5,00 100% 9,00

[Infor

mes 

de 

Consol

idació

n 

elabor

ados]

Cantidad
Evaluac

ión y 

Control

Eficacia

PLATA 

PLATA 

OSCAR 

LEONAR

DO

Asegurar la 

funcionalidad 

y el 

desempeño 

del sistema 

de gestión 

para lograr la 

mejora 

continua de 

los procesos 

de la entidad 

con criterios 

de eficacia, 

eficiencia y 

efectividad.

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

Política 

No.4: 

Eficiencia 

Administr

ativa

2,00

Durante el primer trimestre, 

la OCI presentó los 

siguientes informes, 

producto de las siguientes 

Consolidaciones: OCI-

Inf.006-2016 Auditoría 

Gestión Consolidada, OCI-

Inf.009-2016 Formulación 

Plan Mejoramiento 

Comunidades Indígenas y 

afrocolombianas. Los 

informes se encuentran 

publicados en el portal web, 

sección Sistema de Control 

Interno, Auditorias Internas 

Independientes.

1 1

Durante el segundo 

trimestre, la OCI 

presentó el siguiente 

informe, producto de 

las siguientes 

Consolidaciones: OCI-

Inf.017-2016 Informe 

de Memorias al 

Congreso.

1 3

Durante el Tercer 
trimestre, la OCI 
presentó los siguientes 
informes, producto de 
las Auditorias al 
Sistema de Control 
Interno: OCI-Inf.049-
2016 _Formulación 
Plan de Mejoramiento  
AT Pasivos  
Ambientales, OCI-
Inf.050-2016 
_Formulación Plan de 
Mejoramiento Informe 
Auditoría Fiscal 
Vigencia 2015, OCI-
Inf.051-2016 
_Formulación Plan de 

2,00 3,00

Durante el cuarto trimestre, la OCI presentó los siguientes 

informes de consolidacion, producto de las Auditorias al 

Sistema de Control Interno: OCI-Inf.061-2016 INFORME 

ESTRATEGICO DE COORDINACION, OCI-Inf.062-2016 

INFORME ESTRATEGICO DE COORDINACION, OCI-Inf.091-

2016 Fenecimiento de Cuenta CGR-Sector Minas

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2016, el indicador "Elaboración de informes

de consolidación en temas del Sistema de Control Interno" registra una ejecución
del 100% de la meta planeada. la Oficina de Control Interno remitió como evidencias
de ejecución la elaboración de los siguientes informes, así: número 006, 009, 017,
0049, 050, 051, 061, 062 y 091 de 2016 elaborados por la misma Oficina en donde se
deberían elaborar 9 informes y a diciembre 31 se han elaborado 9 informes. Estos
informes se verificaron publicados en la pagina web link
https://www.minminas.gov.co/auditorias-internas-independientes. Lo cual da una meta
para este indicador del 100% de cumplimiento.

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Elaboración de

informes de consolidación en temas del Sistema de Control Interno"  coincide con 
la información y soportes verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador
a diciembre 31 es del 100% respecto de la meta planeada.

B
A

J
O

Elaboración 

de 

Reportes 

de 

Hallazgos 

Relevantes

100,00 6,00 50% 3,00

[Repor

tes 

Realiz

ados]

Cantidad
Evaluac

ión y 

Control

Eficacia

PLATA 

PLATA 

OSCAR 

LEONAR

DO

Asegurar la 

funcionalidad 

y el 

desempeño 

del sistema 

de gestión 

para lograr la 

mejora 

continua de 

los procesos 

de la entidad 

con criterios 

de eficacia, 

eficiencia y 

efectividad.

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

Política 

No.4: 

Eficiencia 

Administr

ativa

2,00

Durante el primer trimestre 

la OCI elaboró los siguientes 

reportes de hallazgos: 

Correos remitidos  a la 

Presidencia de la República. 

(1) El 21 de enero de 2016, 

periodo reportado 

noviembre y diciembre de 

2015.  (2) El 9 de marzo de 

2016, periodo reportado 

enero y febrero de 2016. 

Los reportes de halalzgos 

relevantes reposan en el 

servidor O de la OCI, 15.73 

Hallazgos Relevantes.

1 1

Durante el segundo 

trimestre la OCI 

elaboró los siguientes 

reportes de hallazgos: 

Correos remitidos  a la 

Presidencia de la 

República. (1) El 6 de 

mayo de 2016, periodo 

reportado marzo y abril 

de 2016. 

2 0
No aplica por cambio 

en la normatividad 1,00 0,00 No aplica por cambio en la normatividad

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2016, el indicador "Elaboración de Reportes

de Hallazgos Relevantes" registra una ejecución del 100% de la meta planeada. la
Oficina de Control Interno remitó como evidencias de ejecución la elaboración de los
siguientes informes, así: Durante el primer trimestre elaboró reporte de hallazgos a la
presidencia de la república (21 de enero de 2016) correspondiente al período de
noviembre y diciembre de 2015, y el 9 de marzo reportó a la Presidencia de la
República lo correspondiente a los meses de enero y febrero de 2016, durante el
segundo trimestre remitió correo a la Presidencia de la República de fecha 6 de mayo
de 2016 reportando lo correspondiente a los meses de marzo y abril de 2016. por
expedición de la Circular 01 de 2016, emitida por el presidente del Consejo Asesor del
Gobierno nacional en materia de control Interno de las entidades del orden nacional y
territorial derogó la normatividad aplicable a este indicador y mediante radicado
2016063331 se ajusto el programa anual vigencia 2016. Lo anterior indica que la
Oficina de Control Interno cumplió el 100% de la meta hasta el momento del cambio de
normatividad. No obstante que el indicador quedo sin aplicar por cambio normativo la
OCI no solicitó la eliminación de este en el plaan de acción ante la Oficina de
Planeación y Asuntos Internacionales, tampoco se reporta en el detalle de avance del
indicdor el cambio del criterio normativo aplicable.
Oportunidad de Mejoramiento: Cuando se den situaciones justificadas que afecten
las condiciones iniciales que sustentaron las estimaciones de la meta, se debe solicitar
oportunamente a la Oficina de Planeación y Gestión Internacional los ajustes
pertinentes, de otra parte se debe consignar en el detalle de avance de la meta el
cambio o pérdida de vigencia del criterio normativo aplicable, toda vez que ello permite
una mayor comprensión y evita apreciaciones inequívocas.
Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Elaboración de 

B
A

J
O

Evaluación 

al Sistema 

de Control 

Interno

100,00 20,00 100% 38,00

[Evalu

acione

s 

Realiz

adas]

Cantidad

Evaluac

ión y 

Control

Eficacia

PLATA 

PLATA 

OSCAR 

LEONAR

DO

Asegurar la 

funcionalidad 

y el 

desempeño 

del sistema 

de gestión 

para lograr la 

mejora 

continua de 

los procesos 

de la entidad 

con criterios 

de eficacia, 

eficiencia y 

efectividad.

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

Política 

No.4: 

Eficiencia 

Administr

ativa

4,00

Durante el primer trimestre, 

la OCI presentó los 

siguientes informes, 

producto de las Auditorias 

al Sistema de Control 

Interno: OCI-Inf.002-2016 

Publicación PAA -Plan Anual 

de Adquisiciones, OCI-

Inf.003-2016 Auditoria al 

SCI- Contable, Inf.005-2016 

Informe Ejecutivo Anual 

Sistema de Control Interno, 

MECI, OCI-Inf.008-2016 

Pormenorizado SCI a Marzo-

2016, OCI-Inf.012-2016 

Evaluación Derechos de 

Autor. Nota: Las Auditorias 

de Gestión a las áreas 

5 7

Durante el segundo 

trimestre, la OCI 

presentó los siguientes 

informes, producto de 

las Auditorias al 

Sistema de Control 

Interno: OCI-Inf.014-

2016 Informe 

Ejecutivo, OCI-Inf.019-

2016 Compensacion 

Yumbo-Pasto 22-Jun-

2016, OCI-Inf.021-2016 

FAER 08-06-2016, OCI-

Inf.024-2016  Proceso 

Cobro Coactivo, OCI-

Inf.026-2016 

Transparencia 2016, 

OCI-Inf.027-2016 

5 8

Durante el Tercer 

trimestre, la OCI 

presentó los siguientes 

informes, producto de 

las Auditorias al 

Sistema de Control 

Interno: OCI-Inf.032-

2016 Pormenorizado 

SCI 7-Jul-2016,  OCI-

Inf.033-2016 Servicio 

al ciudadano - Julio 

2016, OCI-Inf.036-

2016 módulo SIGEP- 

Estructura 

Organizacional Final, 

OCI-Inf.038-2016 

Usabilidad Portal Web, 

OCI-Inf.040-2016 

5,00 19,00

Durante el cuarto trimestre, la OCI presentó los siguientes 

informes, producto de las Auditorias al Sistema de Control 

Interno: OCI-Inf.054-2016 Auditoría Presupuestal 25-Oct-

2016, OCI-inf.056-2016 Auditoria Liquidación de Convenios 

del MME,  OCI-Inf.058-2016 Auditoria Procedimiento 

Presenatacion de Nomina, OCI-Inf.059-2016 trazabilidad de la 

Información, OCI-Inf.060-2016 INTEGRAL OFIC. ASUNTOS 

REGULATORIOS,  OCI-Inf.065-2016 Pormenorizado SCI 11-

Nov-2016, OCI-Inf.066-2014 Evaluacion Puntual 

Procedimiento Materia Nuclear, OCI-Inf.067-2016 Auditoría 

FSSRI, OCI-Inf.068-2016 Auditoria SICOM, OCI-Inf.075-2016 

A. Contrato GGC 416 de 2015, OCI-Inf.081-2016 Auditoria 

Cero Papel, OCI-Inf.082-2016 Auditoria Planeacion, OCI-

Inf.088-2016 Empresarial 19-Dic-2016, OCI-Inf.089-2016 

Servicio al ciudadano_Def, OCI-Inf.100-2016 Auditoría T.H. 

FINAL, OCI-Inf.107-2016 Evaluacion Integral Dir 

Hidrocarburos, OCI-Inf.111-2016 Gestion Contable Jun-30, 

OCI-Inf.112-2016 Gestion Contable Sep-30, OCI-Inf.113-2016 

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2016, el indicador "Evaluación al Sistema

de Control Interno" registra una ejecución del 100% de la meta planeada. La
Oficina de Control Interno reportó como evidencias de ejecución la elaboración de los
siguientes informes, así: Durante el primer trimestre elaboró las siguientes auditorías
las números 002, 003, 008 y 012, en el segundo trimestre se efectuaron las siguientes
auditorías, así: 014, 019, 021, 024, 026, 027, y 028, en el tercer trimestre se
efectuaron las siguientes auditorías: 032, 033, 036, 038, 040, 044, 046 y 048 y en
cuatro trimestre se efectuaron los informes números: 054, 056, 058, 059, 060, 065,
066, 067, 068, 075, 081, 082, 088, 089, Auditoría T. H. Final, 107, 111, 112, y 113 .
Estos informes se verificon publicados en la pagina web
linkttps://www.minminas.gov.co/auditorias-internas-independientes. Lo anterior indica
que la Oficina de Control Intrno ha cumplido el 100% de la meta programada.

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Evaluación al

Sistema de Control Interno" coincide con la información y soportes verificados por la
OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a diciembre 31 es del 100% respecto de la
meta planeada. 

B
A

J
O

Hacer 

seguimient

o al 

Sistema de 

Control 

Interno

100,00 20,00 100% 63,00

[Infor

mes 

de 

Segui

mient

o 

Realiz

ados 

S.C.I]

Cantidad
Evaluac

ión y 

Control

Eficacia

PLATA 

PLATA 

OSCAR 

LEONAR

DO

Asegurar la 

funcionalidad 

y el 

desempeño 

del sistema 

de gestión 

para lograr la 

mejora 

continua de 

los procesos 

de la entidad 

con criterios 

de eficacia, 

eficiencia y 

efectividad.

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

Política 

No.4: 

Eficiencia 

Administr

ativa

5,00

Durante el primer trimestre, 

la OCI presentó los 

siguientes informes 

producto de las Auditorias 

de Seguimientos: Inf.001-

2016 Segui Plan Mej CGR 31 

Diciembre, Inf.004-2016 

Auditoria Seguimiento al 

grado de cumplimiento de 

las normas de austeridad, 

Inf.007-2016 SIGEP-

NOVIEM-15 A FEB 2016, 

Inf.010-2016 Seguimiento al 

Plan Anti a 31-Dic-2015, 

Inf.011-2016 Auditoria PDA 

IV Trime 2015.

5 8

Durante el segundo 

trimestre, la OCI 

presentó los siguientes 

informes producto de 

las Auditorias de 

Seguimientos: OCI-

Inf.013-2016 

Seguimiento Plan 

Mejoramiento CGR_ 

Febrero, OCI-Inf.015-

2016 Caja Menor-

Secretaria General-

Abril 11, OCI-Inf.016-

2016 Sgto Medidas 

Aust. Ene. - Mar (2016) 

(Dir. Pres. 01-16) 

FINAL, OCI-Inf.018-

2016 Segto Fondo de 

becas 20-Jun-2016, 

OCI-Inf.020-2016 

Formulación Plan 

Anticorrupcion, OCI-

Inf.022-2016 PEI - PDA 

I Trimestre 2016, OCI-

5 11

Durante el Tercer 

trimestre, la OCI 

presentó los siguientes 

informes producto de 

las Auditorias de 

Seguimientos: OCI-

Inf.031-2016 

Seguimiento Plan 

Procesos Jun-2016, 

OCI-Inf.034-2016 

Seguí Plan Mej CGR 

Junio 30, OCI-Inf.035-

2016 SIGEP -FEB- 

JULIO 11 Final, OCI-

Inf.037-2016 Sgto 

Medidas Aust.  Abr- 

Junio- (2016) FINAL, 

OCI-Inf.039-2016 

Políticas de seguridad 

SIIF 2016, OCI-Inf.041-

2016 PEI - PDA II 

Trimestre 2016, OCI-

Inf.042-2016 Caja 

Menor-Ss adtativos 

5,00 39,00

Durante el cuarto trimestre, la OCI presentó los siguientes 

informes producto de las Auditorias de Seguimientos: OCI-

Inf.053-2016 Seguimiento METAS SINERGIA-SEPT-2016.doc, 

OCI-Inf.055-2015 Sgto Medidas Aust. Jul-Sep., OCI-Inf.057-

2016 Caja Menor-Viaticos-oct 20-16-.doc, OCI-Inf.063-2016 

Segui Plan Mej CGR Octubre 31, OCI-Inf.064-2016 

Seguimiento Advertencias, OCI-Inf.069-2016 Segui Observa 

Empresarial 23-Nov-2016, OCI-Inf.070-2016 Auditoria 

Seguimiento Si Minero, OCI-Inf.071- 2016 SIGEP -JULIO-

NOVIEMBRE, OCI-Inf.072-2016 PEI - PDA IIITrimestre 2016_, 

OCI-Inf.073-2016 Reglamentación RPP, OCI-Inf.074-2016 

Auditoría Gestión Nucleares,  OCI-Inf.076-2016 Auditoría 

Secretaría General, OCI-Inf.077-2016 Auditoría Coactivos, OCI-

Inf.078-2016 Auditoría Disciplinarios, OCI-Inf.079-2016 

Auditoría CTOS, OCI-Inf.080-2016 Auditoría REGULATORIOS, 

OCI-Inf.083-2016 Auditoría Gestió, OCI-Inf.084-2016 Auditoria 

de Gestión Enlace Congreso, OCI-Inf.085-2016 Auditoria de 

Gestión Grupo Comunicación y Prensa, OCI-Inf.086-2016 

Auditoría OCI FINAL, OCI-Inf.087-2016  Seguimiento 

Fiscalización, OCI-Inf.090-2016 Gestión Ambientales, OCI-

Inf.092-2016 Auditoría Gestión Hidrocarburos, OCI-Inf.093-

2016 Auditoría Gestión OPGI Nov 15-2016, OCI-Inf.094-2016 

Auditoría Gestión REGALIAS Nov 15-2016, OCI-Inf.095-2016 

Auditoría Gestión Energía, OCI-Inf.096-2016 Auditoría Gestión 

Verificación OCI: A diciembre 31 de 2016, el indicador "Hacer seguimiento al

Sistema de Control Interno" registra una ejecución del 100% de la meta planeada.
La Oficina de Control Interno remitió como evidencias de ejecución los siguientes
informes, así: Durante el primer trimestre elaboró las siguientes auditorías la número
001, 004, 007, 010 y 011, en el segundo trimestre se efectuaron las siguientes
auditorías, así: 013, 015, 016, 018, 020, 022, 023 y 025 en el tercer trimestre se
efectuaron las siguientes auditorías: 031, 034, 035, 037, 039, 041, 042 043, 045, 047
y 052 en el cuarto trimestre se efectuaron las siguientes auditorías: 053, 055, 057,
063, 064, 069, 070, 071, 072, 073, 076, 077, 078, 079, 080, 083, 084, 085, 086, 087,
090, 092, 093, 094, 095, 096, 097, 098, 099, 102, 103, 104, 105, 106, 108, 109 y 110
. Estos informes se verificaron publicados en la pagina web link
https://www.minminas.gov.co/auditorias-internas-independientes. Lo anterior indica
que la Oficina de Control Interno ha cumplido el 100% de la meta programada.

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Hacer 

seguimiento al Sistema de Control Interno" coincide con la información y soportes
verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a diciembre 31 de 2016 es
del 100% respecto de la meta planeada. 

B
A

J
O

100000%

Fortalecimi

ento de la 

Cultura de 

Autocontrol

10 100

Realizar 

Capacitació

n a 

funcionario

s del 

Ministerio  

en temas 

relacionado

s con el 

Sistema de 

Control 

Interno

100,00 1,00 100% 1,00

[Capa

citació

n 

realiza

da 

Fortal

ecimie

nto]

Cantidad
Evaluac

ión y 

Control

Eficacia

PLATA 

PLATA 

OSCAR 

LEONAR

DO

Asegurar la 

funcionalidad 

y el 

desempeño 

del sistema 

de gestión 

para lograr la 

mejora 

continua de 

los procesos 

de la entidad 

con criterios 

de eficacia, 

eficiencia y 

efectividad.

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

Política 

No.4: 

Eficiencia 

Administr

ativa

0,00
La actividad esta 

programada para el cuarto 

Trimestre.

0 0
La actividad esta 

programada para el 

cuarto Trimestre.

1 0

La actividad esta 

programada para el 

cuarto Trimestre.
0,00 1,00

Durante el cuarto trimestre, la OCI realizo Capacitación a 

funcionarios del Ministerio  en temas relacionados con el 

Sistema de Control Interno el dia 13 de diciembre de 2016, el 

resumen y la lista de asistencia quedo en el acta 002 de la 

OCI

Verificación OCI: A diciembre 31 de 2016, el indicador "Realizar Capacitación a

funcionarios del Ministerio en temas relacionados con el Sistema de Control

Interno" registra una ejecución del 100% de la meta planeada, dado que la unidad de
medida era efectuar la capacitación de funcionarios del Ministerio de Minas y Energía
en temas de sistema de control interno y se realizó el día 13 de diciembre de 2016, lo
cual quedó consignado en el acta No 002 de la OCI, por lo cual la ponderación que
registra este indicador es de 100% de la meta programada.

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Realizar 

Capacitación a funcionarios del Ministerio en temas relacionados con el Sistema

de Control Interno"coincide con la información y soportes verificados por la OCI, el
nivel de cumplimiento del indicador a diciembre 31 de 2016 es del 100% respecto de la
meta planeada.
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5,00

Trimestre 4

0,00

1,00

2,00

5,00

3,7

0,00

100,00

7. Ejecución del Indicador

8. Verificacion OCI

Trimestre 1

Trimestre 2

Val 

Planeado 

Trim

Trimestre 3

V
E

R
IF

IC
A

C
I

O
N

 O
C

I 

R
E

S
U

L
T

A
D

O
 

E
J

E
C
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N
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A
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A
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ta
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V
E

R
IF

IC
A

C
I

O
N

 O
C

I 

A
V

A
N

C
E

 

O
B

J
E

T
IV

O

99,5

1. 

Dependenc

ia a Evaluar

2. 

Resulta

do 

Ejecuci

ón 

3. Objetivos 

Institucional

es

Auditoria y 

Evaluación

4. 

Compromi

sos 

Asociados 

al 

Cumplmie

nto del 

Objetivo( 

Metas)

4.1 

Pond

eracio

n 

Meta

4.2 

Avance 

Meta

5. Información del Indicador

3.2 

Avan

ce 

Objeti

vo

OFICINA DE 
CONTROL 
INTERNO

Evaluar el 

Sistema de 

Control 

Interno del 

Ministerio 

de Minas y 

Energía

50 98

95,8 99,00

490000%

6. Objetivo de Calidad y Politica de 

Desarrollo a que apunta el indicador

50 99

3.1 

Pond

eraci

on 

Objeti

vo



250000%

Relación 

con entes 

externos 

(a.Gestión y 

presentació

n oportuna 

de 

informes, b. 

Atención a 

solicitudes 

o 

requerimie

ntos de 

entes de 

control y c. 

Gestión de 

los Planes 

de 

Mejoramien

to)

25 100

Atención 

de 

Requerimie

ntos de 

Entes de 

Control

100,00 100,00 100% 100,00

[Requ

erimie

ntos 

atendi

dos]

%

Evaluac

ión y 

Control

Eficacia

PLATA 

PLATA 

OSCAR 

LEONAR

DO

Asegurar la 

funcionalidad 

y el 

desempeño 

del sistema 

de gestión 

para lograr la 

mejora 

continua de 

los procesos 

de la entidad 

con criterios 

de eficacia, 

eficiencia y 

efectividad.

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

Política 

No.4: 

Eficiencia 

Administr

ativa

100,00

Para el primer trimestre, se 

atendieron 26 

requerimientos de la 

Comisión de la CGR de la 

siguiente forma:  2 

Auditorias Especiales, 12 

temas de la Auditoria fiscal 

y 12 Requerimientos 

Generales.   En cada uno se 

tratan temas diversos de los 

diferentes procesos de las 

áreas organizacionales del 

MME; se dio respuesta y se 

formularon los planes de 

mejoramiento de las 

auditorías realizadas.

100 100

Para el segundo 

trimestre, se 

atendieron 62 

requerimientos de la 

Comisión de la CGR de 

la siguiente forma: 26 

temas de la Auditoria 

fiscal y 33 

Requerimientos 

Generales, 3 informes 

finales  En cada uno se 

tratan temas diversos 

de los diferentes 

procesos de las áreas 

organizacionales del 

MME; se dio respuesta 

y se formularon los 

planes de 

mejoramiento de las 

auditorías realizadas.

100 100

Para el tercer 
trimestre, se 
atendieron 17 
requerimientos de la 
Comisión de la CGR 
de la siguiente forma: 
16 Requerimientos 
Generales, 1 informes 
finales  En cada uno 
se tratan temas 
diversos de los 
diferentes procesos de 
las áreas 
organizacionales del 
MME; se dio respuesta 
y se formularon los 
planes de 
mejoramiento de las 
auditorías realizadas.

100,00 100,00

Para el cuarto trimestre, se atendieron 24  requerimientos de 

la Comisión de la CGR de la siguiente forma: 20 

Requerimientos Generales, 4 informes finales  En cada uno se 

tratan temas diversos de los diferentes procesos de las áreas 

organizacionales del MME; se dio respuesta y se formularon 

los planes de mejoramiento de las auditorías realizadas.

Verificación OCI: • A 31 de diciembre de 2016 de 2016, el indicador "Atención de

Requerimientos de Entes de Control" registra una ejecución del 100% de la meta
planeada, dado que la unidad de medida era efectuar el 100% de los requerimientos de
Entes de Control sean interno o externos y se han contestado el 100 de los
requerimientos realizados La Oficina de Control Interno remitió como evidencias de
ejecución la siguiente información: Durante el primer trimestre contestó 26
requerimiento de la Contraloría General de la República de la Siguiente forma: 2
auditoría especiales, 12 en temas de auditoría fiscal y 12 requerimientos especiales en
el segundo trimestre se contestaron 62 requerimiento de la siguiente manera: 26 en
temas de auditoría fiscal, 33 requerimientos generales y 3 informes finales, en el tercer
trimestre se atendieron 17 requerimiento de la Comisión de la Contraloría General de la
República, así: 16 requerimientos generales, 1 informe final y en cuarto trimestre se
atendieron 24 requerimientos de la Contgraloría general de la República: así:20
requerimientos generales y 4 informes finales. La OCI verificó en el soporte de reporte
de avance del indicador la evidencia de atención de requerimientos de la CGN, los
cuales reposan en la carpeta OCI y el sistema PO8 . Lo anterior indica que la Oficina
de Control Interno ha cumplido el 100% de la meta programada.

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Atención de

Requerimientos de Entes de Control" coincide con la información y soportes
verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a diciembre 31 de 2016 es
del 100% respecto de la meta planeada.

B
A

J
O

400000%

Acompaña

miento a la 

Areas 

Organizacio

nales en 

temas del 

Sistema de 

Control 

Interno

40 100

Realización 

de Mesas 

de 

Mejoramie

nto

100,00 30,00 100% 31,00

[Mesa

s 

desarr

ollada

s]

Cantidad
Evaluac

ión y 

Control

Eficacia

PLATA 

PLATA 

OSCAR 

LEONAR

DO

Asegurar la 

funcionalidad 

y el 

desempeño 

del sistema 

de gestión 

para lograr la 

mejora 

continua de 

los procesos 

de la entidad 

con criterios 

de eficacia, 

eficiencia y 

efectividad.

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

Política 

No.4: 

Eficiencia 

Administr

ativa

4,00

Se realizaron en el primer 
trimestre las siguientes 
mesas de mejoramiento: 
(01) Asuntos Regulatorios,  
(2) Formalización Minera, 
(3) Grupo de Gestión 
Financiera,  (4) Grupo de 
Tecnologias de Información 
y Comunicación. Los temas 
objeto de las mesas de 
mejoramiento reposan en la 
carpeta Institucional OCI- 
15.41.Mesas de 
Mejoramiento OCI.

10 10

"Se realizaron en el 
segundo trimestre las 
siguientes mesas de 
mejoramiento: 15.41 
Mesa-2016-005 
Secretaria 8-Abr-2016 - 
Arman, 15.41 Mesa-
2016-006 TIC 14-Abr-
2016 - Arman, 15.41 
Mesa-2016-007 
Financiera 15-Abr-2016 
- Arman, 15.41 Mesa-
2016-008 Talento 
Humano- SIGEP - 
Norma, 15.41 Mesa-
2016-009 Financiera 
11-May-2016 Arman, 
15.41 Mesa-2016-010 
Contratación 24-Jun-
2016 , 15.41 Mesa-
2016-011 Humano 23-
Jun-2016, 15.41 Mesa-
2016-012 Dirección de 
Energia 29-abril-2016, 
15.41 Mesa-2016-013 
TIC 12 mayo-2016, 
15.41 Mesa-2016-014 
Financiera 13 -Jun-
2016.

10 9

Se realizaron en el 
Tercer trimestre las 
siguientes mesas de 
mejoramiento: 15.41 
Mesa-2016-016 
OAAS_Pasivos 5-Jul-
2016 - Sandra, 15.41 
Mesa-2016-017 
SAF_CGR 12-Jul-2016 
- Sandra, 15.41 Mesa-
2016-018 
Participac_info SS 
Ciudadano 18-Jul-2016 
- Sandra, 15.41 Mesa-
2016-019 OAAS_CGR 
25-Jul-2016 - Sandra, 
15.41 Mesa-2016-020 
OPGI_CGR 25-Jul-
2016 - Sandra, 15.41 
Mesa-2016-021 
DDE_CGR 12-AGost-
2016 - Sandra, 15.41 
Mesa-2016-022 
OARARE_CGR 23-
Agost-2016 - Sandra, 
15.41 Mesa-2016-023 
Proyecto de inversion 
fazny 18-AGO-2016 - 
Oscar, 15.41 Mesa-
2016-024 Proyecto de 
inversion fazny 23-
SEP-2016 - Oscar.

6,00 8,00

Se realizaron en el cuarto trimestre las siguientes mesas de 

mejoramiento:15.41 Mesa-2016-027 DEE- FAZNI -DISPAC  26-

Oct-2016 - Oscar, 15.41 Mesa-2016-028 SIGME 5-Oct-2016 

Arman, 15.41 Mesa-2016-029 TIC 25-Oct-2016 Arman, 15.41 

Mesa-2016-030 Documental 18-Nov-2016 Arman, 15.41 Mesa-

2016-031 Participación 23-Nov-2016 Arman, 15.41 Mesa-2016-

032 Empresarial 28-Nov-2016 Arman, 15.41 Mesa-2016-033 

Humano 28-Nov-2016 Arman

Verificación OCI: • A 31 de diciembre de 2016, el indicador "Realización de Mesas

de Mejoramiento" registra una ejecución del 100% de la meta planeada, dado que la
unidad de medida era efectuar 30 mesas de mejoramiento y al cuarto trimestre se
efectuaron 31 mesas de mejoramiento .La OCI verificó en el soporte de reporte de
avance del indicador la evidencia de mesas de mejoramiento realizadas las cuales
reposan en la carpeta OCI. Lo anterior indica que la Oficina de Control Interno ha
cumplido el 100% de la meta planeada.

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Realización de

Mesas de Mejoramiento" coincide con la información y soportes verificados por la
OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a diciembre 31 es del 100% respecto de la
meta planeada. 

B
A

J
O

300000%

Asesorar a 

las Areas 

Organizacio

nales en 

temas del 

Sistema de 

Control 

Interno

30 100

Elaboración 

de 

Documento

s de Alerta 

y Asesoria

100,00 30,00 100% 41,00

[Docu

mento

s 

elabor

ados]

Cantidad

Evaluac

ión y 

Control

Eficacia

PLATA 

PLATA 

OSCAR 

LEONAR

DO

Asegurar la 

funcionalidad 

y el 

desempeño 

del sistema 

de gestión 

para lograr la 

mejora 

continua de 

los procesos 

de la entidad 

con criterios 

de eficacia, 

eficiencia y 

efectividad.

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

Política 

No.4: 

Eficiencia 

Administr

ativa

14,00

Se realizaron en el primer 

trimestre las siguientes 

Alertas y Asesoría: Alerta-

2016-001 Circular 100-02-

2016 DAFP,  Alerta-2016-

002 Dcto 124 de 2016 – 

Anticorrupción, Alerta-2016-

003 Resolución MinTIC,  

Alerta-2016-004 eKOGUI, 

Alerta-2016-005 Decreto 173-

2016 OCAD,  Alerta-2016-

006 Decreto 231-2016 

VIATICOS Y SALARIOS,  

Alerta-2016-007 Circula 002-

2016 CNSC, Alerta-2016-008 

Decreto 332-2016 Estatuto 

Agencia Internacional de 

Energia Renovables,  Alerta-

2016-009 Circular Externa 

100-06-2016,  Alerta-2016-

010 Instructivo 001 del 01 

febrero 2016, Alerta-2016-

011 Decreto 414 de 2016 

Modifica el 1338-2015 

Función nominador, Alerta-

2016-012 Decreto 414 de 

2016 Presupuesto, Alerta-

2016-013 Circulares DAFP,  

Alerta-2016-014 Boletin  182 

Consejo de Estado.  Las 

Alertas y Asesorias reposan 

en el servidor O de la OCI, 

15.41 Alertas y 15.41 

Asesorias. 

7 13

Se realizaron en el 

segundo trimestre las 

siguientes Alertas y 

Asesoría: 15.41 Alerta-

2016-015 Instructivo 

Para la Política de 

datos personales DAFP, 

15.41 Alerta-2016-016 

Circular 09-4 Miembros 

OCAD, 15.41 Alerta-

2016-017 Boletin  183 

Consejo de Estado, 

15.41 Alerta-2016-018 

Proyectos OCAD 

recurso SGR, 15.41 

Alerta-2016-019 Guías 

implementación Ley 

Transparencia, 15.41 

Alerta-2016-020 

Contratos Plan.  Las 

siguientes alertas:  

15.41 Asesoria-2016-

001 Todos - 

Transparencia, 15.41 

Asesoria-2016-002 

Admtiva - Experiencia, 

15.41 Asesoria-2016-

003 Secretario - Plan 

Vial, 15.41 Asesoria-

2016-004 Ministro - 

Circular Sector, 15.41 

Asesoria-2016-005 

Secretario - acto 

administrativo, 15.41 

Asesoria-2016-007 

Ministro - Tecnología

9 7

Se realizaron en el 
Tercer trimestre las 
siguientes Alertas y 
Asesoría: 15.41 Alerta-
2016-021 Ley 1797-
2016, 15.41 Alerta-
2016-022 Circular 06 
del 6 de julio de 2016, 
15.41 Alerta-2016-023 
GUIAS - COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE, 
15.41 Alerta-2016-024 
PRORROGA PLAN 
VIAL, 15.41 Alerta-
2016-025 Circular 
Horario Trabajo 26-09-
2016, 15.41 Alerta-
2016-0026 DECRETO 
UNICO 
REGLAMENTARIO EN 
MATERIA 
TRIBUTARIA,  Las 
siguientes alertas: 
15.41 Asesoria-2016-
006 Admtiva - 
Experiencia.(La mesa 
6 fue trocaa con la 7 
en el resporte anterior)

7,00 7,00

Se realizaron en el cuarto trimestre las siguientes Alertas y 

Asesoría: 15.41 Alerta-2016-027 

Rad.2016071610Cumplimiento Marco Constitucional y Legal 

Carrera Administrativa, 15.41 Alerta-2016-028 

Rad.2016071620 Circular No.11 CGR- Centralizar, uniformar y 

consolidar Información Contrable, 15.41 Alerta-2016-029 

Rad.2016072112 Modifica Decreto 1082-2015, 15.41 Alerta-

2016-030 Rad.2016072068 Decreto 1666, 15.41 Alerta-2016-

031 Rad.2016072073 Decreto 1668-2016 Reglamenta Trabajo 

Proyectos exploración y explotación, 15.41 Alerta-2016-032 

Medidas Cautelares  Circular 007-2016, las siguientes 

asesorias: 15.41 Asesoria-2016-008 Rad.2016086061 PIC, 

15.41 Asesoria-2016-009 Plan Nacional de Desarrollo 

Verificación OCI: • A 15 de noviembre de 2016, el indicador "Elaboración de

Documentos de Alerta y Asesoría" registra una ejecución del 100% de la meta
planeada, dado que la unidad de medida es efectuar 30 documentos de alerta y
asesoría y al cuarto trimestre se habían realizado 40 documentos de alertas y
asesorías y así: .La OCI verificó en el soporte de reporte de avance del indicador la
evidencia de alertas y asesorias elaboradas los cuales reposan en la carpeta OCI y el
sistema PO8. Lo anterior indica que la Oficina de Control Interno ha cumplido el 100%
de la meta planeada.

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Elaboración de

Documentos de Alerta y Asesoria" coincide con la información y soportes
verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a diciembre 31 es del
100% respecto de la meta planeada.

B
A

J
O

200000%

Capacitar 

funcionario

s del MME y 

Entidades 

adscritas y 

vinculadas 

en temas 

del Sistema 

de Control 

Interno

20 100

Capacitació

n sectorial 

Sistema de 

Control 

Interno

100,00 1,00 100% 1,00

[Capa

citació

n 

Realiz

ada]

Cantidad

Evaluac

ión y 

Control

Eficacia

PLATA 

PLATA 

OSCAR 

LEONAR

DO

Asegurar la 

funcionalidad 

y el 

desempeño 

del sistema 

de gestión 

para lograr la 

mejora 

continua de 

los procesos 

de la entidad 

con criterios 

de eficacia, 

eficiencia y 

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

Política 

No.4: 

Eficiencia 

Administr

ativa

0,00

La actividad esta 

programada para el tercer 

Trimestre.

0 0
La actividad esta 

programada para el 

tercer Trimestre.

1 0

La actividad esta 

programada para el 

cuarto Trimestre.
0,00 1,00

Durante el cuarto trimestre, la OCI realizo Capacitación a 

funcionarios del MME y Entidades adscritas y vinculadas  en 

temas relacionados con el Sistema de Control Interno el dia 

13 de diciembre de 2016, el resumen y la lista de asistencia 

quedo en el acta 002 de la OCI

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2016, el indicador "Capacitación sectorial

Sistema de Control Interno" registra una ejecución del 100% de la meta programada
dado que la oficina de Control Interno efectuó durante el cuarto trimestre capacitación
a funcionarios del Ministerio de Minas y Energía y Entidades Adscritas y Vinculadas en
temas relacionados con el Sistema de Control Interno el día 13 de diciembre de 2016,
el resumen y la lista de asistencia quedaron en el acta No 002 de la OCI. Lo anterior
indica que la Oficina de Control Interno ha cumplido el 100% de la meta planeada.

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Capacitación 

sectorial Sistema de Control Interno" coincide con la información y soportes
verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a diciembre 31 de 2016 es
del 100% respecto de la meta planeada. 

B
A

J
O

100000%

Convocar 

Sub Comite 

de Control 

Interno 

Sectorial

10 100

Realización 

Reunion 

Subcomite 

Control 

Interno 

Sectorial

100,00 1,00 100% 2,00

[Subc

omite 

realiza

do]

Cantidad

Evaluac

ión y 

Control

Eficacia

PLATA 

PLATA 

OSCAR 

LEONAR

DO

Asegurar la 

funcionalidad 

y el 

desempeño 

del sistema 

de gestión 

para lograr la 

mejora 

continua de 

los procesos 

de la entidad 

con criterios 

de eficacia, 

eficiencia y 

efectividad.

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

Política 

No.4: 

Eficiencia 

Administr

ativa

0,00

La actividad esta 

programada para el tercer 

Trimestre.

0 1
Subcomité de control 

interno sectorial 29 de 

junio de 2016

1 0 Meta cumplida en el 
trimestre II 0,00 1,00

Durante el cuarto trimestre, la OCI realizo Reunion Subcomite 

Control Interno Sectorial el dia 13 de diciembre de 2016, el 

resumen y la lista de asistencia quedo en el acta 002 de la 

OCI

Verificación OCI: • A 1diciembre 31 de 2016, el indicador "Realización Reunión

Subcomité Control Interno Sectorial" registra una ejecución del 100% de la meta
programada , dado que la unidad de medida es efectuar 1 reunión de Subcomité de
Control Interno Sectorial que se llevó a cabo el día 29 de junio de 2016, tal como se
evidencia en el acta de comite No.01 de fecha 29 de junio de 2016 , y así mismo se
realizó reunión de Subcomité Sectorial de Control Interno el día 13 de diciembre de
2016 el resumen y la lisya de asistencia quedaron en el acta No 002 de la OCI. Lo
anterior indica que la Oficina de Control Interno ha cumplido el 100% de la meta
programada.

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Realización 

Reunion Subcomite Control Interno Sectorial" coincide con la información y
soportes verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a diciembre 31
de 2016 es del 100% respecto de la meta planeada. 

B
A

J
O

100,00

4,00

7,00

0,00

0,00

3,799,5 Auditoria y 

Evaluación

OFICINA DE 
CONTROL 
INTERNO

95,8 99,00

100,00COADYUVAR 

EN LA 

OPTIMIZACI

ÓN DEL 

SISTEMA DE 

CONTROL 

INTERNO EN  

LAS 

ENTIDADES 

DEL SECTOR 

MINERO 

ENERGETIC

O

50

50

99

100


